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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 357 

 
Restrepo, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se allega por 472 la devolución de la notificación personal del demandado ANCIZAR 
HOYOS PLAZAS. Dicha entidad, señala que la notificación no fue recibida. Dicho esto, 
previo al emplazamiento del demandado, se requerirá a la COMISARIA DE FAMILIA DE 
RESTREPO para que informe si conoce otra dirección de notificación personal del señor 
ANCIZAR HOYOS PLAZAS. 
 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR a la parte demandante COMISARIA DE FAMILIA DE RESTREPO para que 
informe si conoce otra dirección de notificación personal física o electrónica del señor 
ANCIZAR HOYOS PLAZAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 
JUEZ 
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